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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

La sociedad promotora “Tropi Especies, S.A.”, presenta para evaluación, ante el 

Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, para el 

proyecto denominado “Galería Primera Norte”. 

El documento presenta las generales del promotor, representante legal y apoderado 

legal, el análisis de los criterios de protección ambiental para determinar la categoría 

del estudio, así como las características del área a intervenir, tomando en 

consideración los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos del área de 

influencia. 

 

2.1. Datos Generales del Promotor 

2.1.1. Promotor, Representante Legal y Persona de Contacto: 

El promotor del proyecto “Galería Primera Norte” es la sociedad Tropi Especies, 

S.A., cuyo representante Legal es la Señora Migdahi Gómez. 

La sociedad Tropi Especies, S.A. ha brindado autorización como Apoderado 

General, al señor Pedro Luis Vinda, para que gestione lo relacionado a la 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, ver autorización en anexo 12. 

2.1.2. Teléfonos de Contacto: 

El señor Pedro Luis Vinda Gómez puede ser localizado al siguiente número de 

teléfono: 6457-4641 

2.1.3. Correo electrónico del contacto: 

El correo de contacto el Ing. Diego Espinosa es: despinosa50@hotmail.com 

La Empresa Promotora no tiene página web. 

2.1.4. Nombre y Registro de los Consultores Ambientales: 

Los consultores a cargo del Estudio de Impacto Ambiental son los siguientes:  

o Diego Espinosa, con registro en el Ministerio de Ambiente número IAR-112-

00. 

o Axel Caballero, con registro en el Ministerio de Ambiente número IRC-019-

2009. 

 

 

mailto:despinosa50@hotmail.com
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3.0 INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, está estructurado con base 

en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y las 

modificaciones realizadas al mismo en el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 

2011, y el Decreto Ejecutivo 36 de 03 de junio de 2019, Que crea la plataforma para 

el proceso de evaluación y fiscalización ambiental del sistema interinstitucional del 

ambiente, denominada (prefasia), modifica el decreto ejecutivo no. 123 de 14 de 

agosto de 2009, que reglamenta el proceso de evaluación de impacto ambiental y 

dicta otras disposiciones.  Con el propósito de procurar el cumplimiento ambiental 

en el proyecto denominado “Galería Primera Norte”, a desarrollar por la empresa 

Tropi Especies, S.A., cuyo apoderado legal es el señor Pedro Luis Vinda Gómez. 

El proyecto se ubica en el corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba, 

provincia de Chiriquí, República de Panamá y consiste en la construcción de locales 

comerciales en un edificio de dos plantas, en total tendrá seis (6) locales 

comerciales. 

 

3.1. Alcance del Estudio de Impacto Ambiental: 

a. Alcance: 

El Estudio de Impacto Ambiental aplica a las actividades del proyecto denominado 

“Galería Primera Norte”. Pretende presentar una descripción completa de la acción 

que se va a ejecutar y del entorno o área de influencia. Igualmente, expone los 

impactos ambientales que resultarían de la acción y las medidas de mitigación 

propuestas. 

b. Objetivos: 

Objetivo General: 

Determinar el impacto ambiental que resultaría de la ejecución del proyecto 

propuesto denominado “Galería Primera Norte”, ubicado en el corregimiento de La 

Concepción, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí. 

Objetivos Específicos: 

 Describir las actividades que se realizarán durante la construcción del 

proyecto. 
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 Describir el área de influencia del proyecto. 

 Presentar los impactos ambientales que resultarían del proyecto y proponer 

medidas para reducir sus efectos. 

c. Metodología: 

Para la elaboración del presente Estudio se llevó a cabo la siguiente metodología 

de trabajo: 

Primero, se revisó la documentación técnica referente al proceso de evaluación de 

impacto ambiental y todo lo concerniente a la construcción del proyecto. 

Segundo, se tomó como referencia Estudios de Impacto Ambiental de proyectos 

similares. 

Tercero, se revisó la literatura y normas nacionales sobre la preparación de 

Estudios de Impacto Ambiental, incluyendo la Ley No. 41 o Ley General de 

Ambiente y el Decreto Ejecutivo No. 123  y el Decreto Ejecutivo 36 de 03 de junio 

de 2019, Que crea la plataforma para el proceso de evaluación y fiscalización 

ambiental del sistema interinstitucional del ambiente, denominada (prefasia), 

modifica el decreto ejecutivo no. 123 de 14 de agosto de 2009, que reglamenta el 

proceso de evaluación de impacto ambiental y dicta otras disposiciones.   

Cuarto, se revisaron los Censos de Población y Vivienda y otros documentos 

técnicos preparados por la Contraloría General de la República. 

Quinto, realizaron giras de campo para determinar las condiciones del sitio. 

Sexto, se realizó una encuesta a la población del área del proyecto para conocer 

sus inquietudes e intereses. 

Séptimo, se preparó el Estudio de Impacto Ambiental para su presentación ante el 

Ministerio de Ambiente, entidad que está a cargo de su evaluación.  

 

3.2. Justificación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental: 

Durante el trabajo de evaluación de impacto ambiental se hizo un análisis de los 

artículos del Decreto Ejecutivo 123, que determinan los lineamientos para 

seleccionar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo los cinco 

criterios de protección ambiental. 

Así, el Artículo 2 (términos y definiciones) señala lo siguiente: 
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“Estudio de Impacto Ambiental Categoría I: Documento de análisis aplicable 

a los proyectos, obras o actividades incluidas en la lista taxativa prevista en el 

artículo 16, de este Reglamento, cuya ejecución puede ocasionar impactos 

ambientales negativos de carácter significativo que afectan parcialmente el 

ambiente y que pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y de 

fácil aplicación. 

El Artículo 22, por su lado, señala que: 

“Para los efectos de este Reglamento, se entenderá que un proyecto produce 

impactos ambientales significativamente adversos si genera o presenta alguno 

de los efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de los 

cinco criterios de protección ambiental identificados en el Artículo 23 de este 

reglamento”. 

Cuadro 1. Criterios de protección ambiental para la determinación de la 

categoría del estudio de impacto ambiental 

 

CRITERIOS 

 

¿Es 

afectado? 

Sí No 

CRITERIO 1: Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo 

para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en 

general.  Para determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se 

considerarán los siguientes factores: 

  

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de 

materias inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a ser utilizadas 

en las diferentes etapas de la acción propuesta.  

 √ 

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos 

sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones superen los 

límites máximos permisibles establecidos en las normas de calidad 

ambiental. 

 √ 
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c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 

radiaciones. 

 
√ 

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población. 

 √ 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases 

o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la 

acción propuesta. 

 
√ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  √ 

 

Criterio 1: El proyecto no pone en riesgo la salud de la población, la flora, la fauna 

y del ambiente en general de ninguna manera. El proyecto no utilizará, ni generará 

residuos industriales. Los únicos residuos a generarse podrían ser algunos 

materiales de construcción de rechazo o sobrantes. En todo caso, estos desechos 

se recolectarían para ser llevados a un puesto de reciclaje o disposición final.  

El proyecto no generaría ruidos ya que se utilizarán herramientas manuales. 

Por su parte, las vibraciones tampoco se darán ya que no se utilizará maquinaria 

pesada en el proyecto. 

 

CRITERIO 2: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales, con especial atención a la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial.  A objeto de 

evaluar el grado de impacto sobre los recursos naturales, se deberán 

considerar los siguientes factores: 

  

a. La alteración del estado de conservación de suelos. 
 

√ 

b. La alteración de suelos frágiles. 
 

√ 

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 

 
√ 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 

 √ 
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e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avances de dunas o acidificación. 

 √ 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el 

suelo. 

 √ 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro de 

extinción. 

 √ 

h. La alteración del estado de la conservación de especies de flora y 

fauna. 

 √ 

i. La introducción de especies flora y fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio involucrado. 

 √ 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos naturales. 

 √ 

k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la 

biota, especialmente la endémica. 

 √ 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  √ 

m. El reemplazo de especies endémicas.  √ 

n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales 

y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

 √ 

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  √ 

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  √ 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  √ 

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua.  

 
√ 

s. La modificación de los usos actuales del agua.  √ 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos. 

 √ 

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  √ 

v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o 

marítima y subterránea. 

 
√ 
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Criterio 2: El proyecto no afectaría la flora, ni la fauna puesto que en el área del 

proyecto es muy escasa. Tampoco afectaría al componente suelo y agua, ya que el 

proyecto hará uso provechoso de suelo en un área altamente intervenida en el 

centro de Bugaba, en cuanto a las aguas residuales el proyecto contempla la 

construcción de un sistema de recolección de aguas residuales a través de tanque 

séptico. 

 

CRITERIO 3: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor 

paisajístico, estético y/o turístico de una zona. A objeto de evaluar si 

se presentan alteraciones significativas sobre estas áreas o zonas se 

deberán considerar los siguientes factores: 

  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que 

se encuentran en áreas protegidas. 

 √ 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  √ 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  √ 

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  √ 

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 

 √ 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado. 

 √ 

g. La modificación en la composición del paisaje.  √ 

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas.  √ 

 

Criterio 3: El sitio del proyecto no se encuentra dentro o próximo a un área 

protegida, ni a un sitio declarado con valor paisajístico. 

 

CRITERIO 4: Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 
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costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  Se 

considera que concurre este criterio si se producen los siguientes 

efectos, características o circunstancias: 

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el 

área de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

 √ 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 

 √ 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales con base ambiental del grupo o comunidad humana local. 

 √ 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 

humanas aledañas. 

 √ 

e. La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales.  √ 

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  √ 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor 

cultural. 

 √ 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 

 √ 

 

Criterio 4: El proyecto no genera reasentamientos, ni desplazamientos de la 

población cercana. Tampoco afecta el sistema de vida de la población del área.  

 

CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como 

los monumentos. A objeto de evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se considerarán los siguientes factores: 

  

a. La afectación, modificación y deterioro de algún monumento 

histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica, así declarado. 

 √ 
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b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 √ 

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

 √ 

Total de factores afectados por el Proyecto: 7  

 

Criterio 5: En el área del proyecto no existen sitios de interés antropológico, 

arqueológico o histórico declarados.   

 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría l, no 

deberá generar ningún impacto ambiental negativo significativo en ninguno de los 

Criterios de Protección Ambiental. En este caso, las actividades del proyecto, 

“Galería Primera Norte”, no afectan significativamente ningún Criterio de 

Protección Ambiental y no conlleva riesgos ambientales significativos, por lo cual el 

Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I. 

 

 

4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

Se presenta a continuación, toda la información sobre el promotor, tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia, representación legal de la empresa y certificado 

de registro de las propiedades, contrato, y otros. 

 

4.1 Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia, representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

 

 Promotor: Tropi Especies, S.A. 

 Representante Legal: Migdahi Gómez 

 Apoderado General: Pedro Luis Vinda Gómez 

 Con cédula de identidad personal: 8-499-377 



14 
 

 Ubicación de las oficinas de la empresa: Urbanización Las Cumbres, Villa 

Zaita, Casa #18, Corregimiento de Las Cumbres, Distrito de Panamá, 

provincia de Panamá.  

 Número de teléfono: 6457-4641. 

 Correo electrónico: despinosa50@hotmail.com 

 Página Web: No posee 

 Certificado de Registro Público de la Sociedad: Folio N° 280560, desde 

el jueves, 02 de diciembre de 1993. 

 Certificado de propiedad: Finca 9913, código de ubicación 4417.  

 

4.2 Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente, y Copia del Recibo de 

Pago, por los Trámites de la Evaluación 

En anexos, se presenta el certificado de paz y salvo, en el cual se certifica que la 

empresa se encuentra Paz y Salvo con el MINISTERIO DE AMBIENTE, además, 

se presenta el recibo de pago de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I del proyecto “Galería Primera Norte”. 

 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD  

La sociedad promotora tiene como objetivo la construcción de un edificio de dos 

plantas para seis (6) locales comerciales. La infraestructura a desarrollar, estará 

compuesta en su interior, para cada local comercial, de su entrada principal, y baños 

que también están adaptados para uso de personas con necesidades especiales. 

Los diseños muestran que las paredes serán de bloque de 4”, con repello liso, 

pintadas, destacando que las mismas llegaran hasta arriba como paredes corta 

fuego. Las ventanas serán de vidrio fijo, con marco de aluminio, las puertas de vidrio 

fijo con marco de aluminio. Todos los locales contaran con pisos de azulejos o 

baldosas antirresbalante. En el exterior contará con seis (6) estacionamientos y un 

(1) estacionamiento para personas con habilidades especiales, construido con 

hormigón reforzado y área de tinaqueras.  

mailto:despinosa50@hotmail.com


15 
 

El edificio cumplirá con las normas de seguridad referente a alarmas contra 

incendios y utilizará todos los servicios con que actualmente se encuentra la 

propiedad (agua, eliminación de desechos y energía eléctrica). 

 

Cuadro 2. Áreas de desarrollo del proyecto “Galería Primera Norte”. 

Local 1 

Área cerrada planta baja 72.60 m2 

Área cerrada planta alta 54.10 m2 

Local 2 

Área cerrada planta baja 72.60 m2 

Área cerrada planta alta 54.10 m2 

Local 3 

Área cerrada planta baja 65.36 m2 

Área cerrada planta alta 48.52 m2 

Local 4 

Área cerrada planta baja 57.53 m2 

Área cerrada planta alta 42.74 m2 

Local 5 

Área cerrada planta baja 57.42 m2 

Área cerrada planta alta 42.74 m2 

Local 6 

Área cerrada planta baja 82.30 m2 

Área cerrada planta alta 71.88 m2 

Área cerrada total: 721.89 m2 

Aceras 

Área abierta 100.68 m2 

Área total 822.57m2 

Fuente: Datos del plano facilitado por el promotor. 
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Imagen 1. Bosquejo general del proyecto. 

 

 

Imagen 2. Bosquejo general del proyecto desde otra perspectiva. 
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

 

Objetivo: El proyecto “Galería Primera Norte”, tiene como objetivo la construcción 

de dos plantas de locales comerciales divididos en seis compartimientos o locales 

separados, cada local contará con entrada, baños, también contará con todos los 

servicios básicos para la comodidad de las personas que la visiten como: 

electricidad que se genera a través de red de distribución eléctrica de Naturgy y su 

fuente de abastecimiento de agua potable a través del IDAAN-Agencia de Bugaba, 

estacionamientos, tinaqueras. Etc. 

 

Justificación: El distrito de Bugaba, ha presentado uno de los mayores 

crecimientos en la provincia de Chiriquí, es reconocida por esfuerzos en modernizar 

su infraestructura como la cartera de bienes y servicios a través de la inversión 

pública y privada. Los habitantes de la Concepción, demandan toda clase de 

artículos y servicios, para lo cual exigen lugares apropiados, seguros y ubicados en 

áreas comerciales.  

El proyecto “Galería Primera Norte” se ubicará en una de las avenidas más 

transitadas del corregimiento de La Concepción, como lo es la avenida Primera 

Norte, por lo que se encontrará en un área de crecimiento económico y comercial, 

generando así más plazas de empleo, incentivando la mano de obra local y el 

desarrollo del sector del Barrio Estudiante. 

 

5.2 Ubicación geográfica, mapa escala 1:50 000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 
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Mapa de localización geográfica 

 

Imagen 3. Ubicación geográfica del Proyecto “Galería Primera Norte”, a escala 1:50 000.



19 
 

 

Imagen 4. Localización Regional del Proyecto.  

Fuente: Planos del proyecto. 

 

Cuadro 3. Coordenadas Datum de la UTM (WGS 84) de la ubicación del 

proyecto. “Galería Primera Norte”. 

Latitud Longitud 

942091 321539 

942111 321545 

942120 321532 

942090 321544 

942081 321526 

942077 321541 

Fuente: Datos en campo. 
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Imagen 5. Localización Regional del Proyecto desde Google Earth 2019. 

Fuente: Google Earth. 

 

5.3 Legislación, normas, técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las 

siguientes: 

  

 Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. Que ordena la 

gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto 

de lograr el desarrollo humano sostenible.  

 Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009.  Proyecto que según las 

especificaciones se encuentra incluido en la lista taxativa, artículo 16 del 

presente reglamento y debe someterse al proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 
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 Ley N°8 del 25 de marzo de 2015. Qué crea el Ministerio de Ambiente, 

modifica disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 

y dicta otras disposiciones. 

 Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-44-2000. Condiciones de higiene 

y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

 Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-45-2000. Condiciones de higiene 

y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere vibraciones. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000. “Descarga de efluente 

líquidos directamente a masas de aguas superficiales y subterráneas”. 

 Decreto ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles 

de ruido para las áreas residenciales e industriales. 

 Ley 10 del 10 de diciembre de 1993, por la cual se adopta la educación 

ambiental como una estrategia nacional para conservar y preservar los 

recursos naturales y el ambiente. 

 Ley 30 del 30 de diciembre de 1994, por la cual se establece la obligatoriedad 

sobre exigencia de los Estudios de Impacto Ambiental para todo proyecto de 

obras o actividades humanas. 

 Resolución AG-0235-2003 de la Autoridad Nacional del Ambiente, donde se 

establecen las tarifas de pago en concepto de indemnización ecológica. 

 Decreto Ejecutivo No. 2, (de 15 de febrero de 2008). Por el cual se 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.  

 Código de trabajo, Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971, 

con las modificaciones de la Ley No. 44 de 12 de agosto de 1955. Regula las 

relaciones entre el capital y el trabajo. 

 Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT-43-2001. Higiene y Seguridad 

Industrial. Condiciones de higiene y seguridad para el control de la 

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias 

químicas. 

 Decreto Ejecutivo 36 de 03 de junio de 2019, Que crea la plataforma para el 

proceso de evaluación y fiscalización ambiental del sistema interinstitucional 

del ambiente, denominada (prefasia), modifica el Decreto Ejecutivo no. 123 
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de 14 de agosto de 2009, que reglamenta el proceso de evaluación de 

impacto ambiental y dicta otras disposiciones.   

 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

A continuación se describen las fases del proyecto como planificación, construcción, 

operación y abandono. 

 

5.4.1 Planificación 

Esta etapa contempla el levantamiento de la línea base, diseño de planos, 

aprobación de EsIA, y trámite de permisos. De igual manera durante este periodo 

se dan reuniones entre la empresa promotora, se realizan todas las gestiones con 

las diferentes entidades competentes y relacionadas con la actividad. La mayoría 

de las actividades en esta fase son de oficina; las realizadas en campo no 

involucraban una afectación de las condiciones del sitio en ningún momento. 

 

5.4.2 Construcción/ejecución 

La Fase de Construcción iniciaría una vez sea aprobado el Estudio de Impacto 

Ambiental. Las primeras actividades consistirían en la limpieza del terreno donde se 

removería vegetación compuesta en su mayoría por malezas. Luego para la 

ejecución física de la obra, tomando como base los planos de Construcción 

aprobados, las recomendaciones o medidas que pudieran desprenderse del análisis 

realizado  en el estudio de impacto ambiental, así como el cumplimiento de todas 

las normas de desarrollo urbano, técnicas de sanidad, seguridad y demás leyes y 

disposiciones concordantes vigentes. 

Esta etapa comprende las siguientes acciones: 

 Construcción vertical: dentro de las actividades a desarrollar se encuentran las 

siguientes: 

 Permisos preliminares 

 Demarcación 

 Excavación 

 Zapatas 
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 Pedestales 

 Viga sísmica 

 Cimiento corrido 

 Replanteo 

 Estructura de techo 

 

5.4.3 Operación 

La fase de operación inicia desde el momento en que finalizan los trabajos de 

construcción. En esta etapa se realiza la colocación de carteles para dar aviso del 

alquiler de los locales comerciales y algunos trabajos de logística. 

El proyecto está diseñado para una larga duración, no obstante, la vida útil de la 

infraestructura y el equipo estará en función del adecuado mantenimiento que le 

brinden los propietarios a los locales comerciales, tales como labores de limpieza, 

arreglo y compras de materiales para su mantenimiento. También condicionará la 

operación del proyecto, el éxito que se tenga con el alquiler de los mismos. 

 

5.4.4 Abandono  

Una vez que el proyecto entre en su etapa de operación, no se prevé el abandono 

por las características propias de la actividad, sin embargo, la infraestructura y 

demás instalaciones recibirán mantenimiento constante incluyendo la limpieza del 

sitio, para asegurar una larga vida útil de la infraestructura de los locales 

comerciales. 

 

5.5 Infraestructura a utilizar y equipo utilizado  

La infraestructura a utilizar consiste en una edificación de dos plantas que 

comprende seis locales comerciales, separados, cada local contará con su baño, 

seis estacionamientos y uno para discapacitados, aceras. 

 Equipo a utilizar: 

Para la ejecución del proyecto se requiere del siguiente equipo y maquinaria: 

 Retroexcavadora: Para el establecimiento de zanjas sobre las cuales se 

construirán las fundaciones.  
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 Mezcladora de concreto: para preparar la mezcla necesaria de acuerdo al 

desarrollo del proyecto. 

 Carro bomba Concretera: Para colocación de concreto en distancias y alturas 

de difícil alcance. 

 Compactador: utilizado para compactar y darle firmeza al suelo sobre el cual 

se construirá el piso. 

 Carretillas: para cargar y verter mezcla de concreto, para movilizar también 

la tierra del relleno, etc. 

 Máquina para soldadura. Como la estructura está compuesta de acero, esta 

se hace necesaria para realizar los empates, empalmes y unificación de los 

componentes metálicos.  

 se utilizarán equipos manuales de construcción tales como pala, nivel, sierra 

manual, martillo, palaustre, plomada, llanas, seguetas, serruchos, cintas 

métricas, escaleras, andamios etc. 

El personal que laborará en la obra necesitará el siguiente equipo: 

 Lentes de protección  

 Camisa manga larga 

 Pantalón largo 

 Botiquín de primeros auxilios accesibles al personal  

 Protectores auditivos 

 Botas de trabajo  adecuadas  

 Cinturones de seguridad para las labores en altura. 

 Guantes de cuero para manejo de algunos materiales y/o trabajos. 

 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

El proyecto requerirá de los siguientes insumos: 

Fase de Construcción: Cemento, arena, piedra picada, acero de diferentes 

especificaciones, bloques de concreto, láminas de zinc, madera, cables eléctricos, 

tubería de PVC y accesorios convencionales, los cuales se adquirirán en comercios 

locales. 

Fase de Operación: Agua potable, artículos de limpiezas. 
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5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

Sistema de abastecimiento de agua potable: Durante la etapa de construcción 

del proyecto y para su operación, se requerirá del suministro de agua, incluyendo 

agua potable. Para abastecer el proyecto de agua, se prevé realizar una 

interconexión al acueducto de Bugaba, administrado por el IDAAN-Agencia de 

Bugaba. 

 

Suministro de energía eléctrica: El proyecto necesitará de energía eléctrica tanto 

para su construcción como para su operación. Como fuente de abastecimiento se 

contará con la energía eléctrica que surtiría de la red pública administrada por la 

Empresa Naturgy. 

 

Sistema de recolección de aguas negras: Las aguas residuales producto de las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores en la etapa de construcción serán 

manejadas a través de baños químicos. En la etapa de operación, serán manejadas 

a través del sistema de tanque séptico. 

 

Vías de acceso y transporte público: El sector cuenta con acceso fácil por la 

avenida Primera Norte, se puede utilizar el transporte público a través de los buses 

o taxis. 

 

Recolección de la basura: El servicio de recolección de basura será previo 

acuerdo con el Municipio de Bugaba. El proyecto contará con tinaqueras para el 

manejo de los desechos sólidos. 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos, e 

indirectos generados 

Se prevé la generación de empleos directos e indirectos derivados de la ejecución 

del proyecto. Los empleos directos corresponderán a los puestos de trabajo durante 
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la construcción del proyecto y empleos indirectos durante el alquiler de los locales 

comerciales. 

Etapa de construcción: Durante la construcción de la infraestructura se prevé la 

contratación de alrededor de 25 obreros entre albañiles, carpinteros, ayudantes, 

eléctricos y otro personal. 

 

5.7 Manejo y disposición de los desechos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas las fases se presenta a 

continuación:  

 

5.7.1 Manejo de los desechos sólidos 

El cuadro 4, presenta el manejo de los desechos sólidos en las distintas etapas de 

desarrollo del proyecto.  

 

Cuadro 4. Manejo de los desechos sólidos en las diversas etapas  

Etapa de 
planificación 

Etapa de 
construcción 

Etapa de 
operación 

Etapa de 
abandono 

En esta etapa del 

proyecto se 

pueden generar 

residuos 

integrados por 

papeles y 

utilería, pero no 

afectan el área 

del proyecto.  

Durante la etapa de 

construcción los 

desechos sólidos que 

se produzcan serán 

generados por la 

presencia de 

trabajadores en el 

área de la 

construcción; además 

de los desechos 

generados por los 

restos de materiales 

de construcción, 

incluyendo caliche; 

serán utilizados para 

Los desechos 

generados 

durante la fase de 

operación son 

responsabilidad 

de los usuarios 

que alquilen los 

locales 

comerciales los 

que deberán 

cumplir con las 

normas y leyes 

establecidas. El 

edificio cuenta 

con área de 

Por las 

características del 

proyecto no se 

vislumbra una etapa 

de abandono. De 

ser necesaria una 

reconstrucción de 

los locales 

comerciales o 

reemplazo por otra, 

el promotor será 

responsable de las 

actividades de 

demolición, limpieza 

y reutilización de la 
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Etapa de 
planificación 

Etapa de 
construcción 

Etapa de 
operación 

Etapa de 
abandono 

relleno y los mismos 

deberán colocarse en 

un sitio específico 

donde se designe sin 

son reutilizables o no.  

disposición de 

desechos 

(tinaqueras) 

propiedad, despeje 

y saneamiento del 

área, de acuerdo a 

las normativas y 

procesos vigentes 

que existan. 

Fuente: Equipo consultor. 

 

5.7.2 Manejo de desechos líquidos  

Se presenta el manejo de los desechos líquidos, en todas las etapas del proyecto, 

en el cuadro 5.  

 

Cuadro 5. Manejo de los desechos líquidos en las diversas etapas  

Etapa de 

planificación 

Etapa de 

construcción 

Etapa de 

operación 

Etapa de 

abandono 

No aplica. Debido 

a que solo es una 

etapa donde se 

definen los 

diseños.  

  

 

En la etapa de 

construcción las 

aguas residuales 

serán manejadas 

a través de baños 

químicos los 

cuales se 

colocarán 

estratégicamente 

en los predios de 

la construcción del 

proyecto y serán 

mantenidos por el 

proveedor o 

según 

Durante esta 

etapa las aguas 

residuales serán 

manejadas a 

través de tanques 

sépticos. 

 

 

No se vislumbra 

una etapa de 

abandono por las 

características 

propias de la 

actividad.  
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Etapa de 

planificación 

Etapa de 

construcción 

Etapa de 

operación 

Etapa de 

abandono 

recomendación 

del fabricante. 

 

 

5.7.3 Manejo de desechos gaseosos 

El proyecto generaría emanaciones gaseosas producto la maquinaria que se 

encargará de la limpieza del terreno, trabajo que tardaría 2 o 3 días, en la etapa de 

operación no se prevé el uso de equipos o maquinaria que emanen gases. 

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

El área, donde se construirá el proyecto, tiene las características de ser una zona 

comercial por encontrarse en el Centro del corregimiento de La Concepción. En las 

colindancias se encuentran algunos comercios, tales como City Bank, banco 

General, Movistar, entre otras.  

 

5.9 Monto global de la inversión 

El desarrollo del Proyecto “Galería Primera Norte”, tendrá una inversión global 

estimada en doscientos setenta y siete mil quinientos balboas (B/. 277,500.00), para 

la construcción del proyecto. 

 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Se describe a continuación las características del ambiente físico del área en donde 

se desarrollará el Proyecto “Galería Primera Norte”, dicha descripción consiste en 

la caracterización del suelo, topografía, el clima, hidrología y la calidad de aire. 

 

6.1 Caracterización del suelo 

El sitio donde se desarrollará el proyecto posee una topografía semiondulada. 
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Según el Mapa de uso de suelo de la República de Panamá en el distrito de Bugaba 

predominan los suelos tipo IV (arables, con pocas o muy severas limitaciones 

requieren conservación y/o manejo). Es importante destacar que el predio donde se 

ubicará el edificio, se ubica en área urbana y no se incorporarán elementos distintos 

de los que ya existen por el área hoy día. 

 

6.1.1 Descripción del uso del suelo 

El proyecto se ubica en una zona comercial de la del distrito de Bugaba a tan solo 

5 minutos del parque central, el proyecto se ubicará al frente de una de las 

principales avenidas de la Ciudad. A un costado del proyecto se encuentra una 

iglesia, locales comerciales, casas, entre otros comercios. 

 

6.1.2 Deslinde de la propiedad 

La propiedad cuenta con el registro público de la propiedad a nombre de Migdahi 

Indiana Gómez Díaz. Con cédula de identidad personal 4-136-2569, titular del 

derecho y representante legal de la empresa Tropi Especies, S.A., quién le ha 

brindado poder legal al señor Pedro Luis Vinda Gómez, con cédula de identidad 

personal 8-499-377, según escritura N° 8374 de 17 de mayo de 2017, para que en 

su nombre y representación, sin limitación alguna y con las amplias facultades 

administrativas y dispositivas, en cualquier momento y sin consideración a la cuantía 

y calidad, lo represente legal, jurídica y judicialmente, en todo lo relacionado con 

sus derechos reales y personales y ejecute todos los actos y contratos atinentes a 

sus bienes, obligaciones y derechos. Ver escritura en anexos. 

La finca presenta las siguientes colindancias:  

Norte: Limita con la reserva de la propiedad 27 metros de longitud. 

Sur: Limita con la Avenida Primera Norte y 18 metros. 

Este: Limita con Eliseo Rivera, en una extensión de 20 metros y con Álvaro 

Balladares en una extensión de 25 metros. 

Oeste: Limita con reserva de la propiedad y tiene una longitud de 45 metros. 
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6.2 Topografía 

El perfil de la superficie es plano con un máximo de 6% de pendiente. 

 

6.3 Clima 

Según el Mapa de tipos de climas, según A. Mckay. Año 2000, del Atlas Ambiental 

de Panamá, en el distrito de Bugaba predomina el clima subecuatorial de estación 

seca. 

 

6.4 Hidrología 

El sitio del proyecto no colinda con ríos, o quebradas, ni zonas pantanosas. La 

cuenca a la que pertenece es la N°104 Cuenca del Río Escárrea. 

   

6.4.1 Calidad de las aguas superficiales 

No aplica, dado que en el sitio del proyecto no se encuentran, ni se colinda con ríos, 

quebradas, ni zonas pantanosas. 

 

6.5 Calidad del aire 

El Centro de La Concepción, es un área con mucho movimiento vehicular, donde la 

calidad del aire se ve afectada por las emisiones de estos vehículos. No hay otras 

fuentes de emisiones cerca del área donde se desarrollara el proyecto. El desarrollo 

del proyecto no afectara la calidad del aire de manera significativo puesto que la 

maquinaria a usar será por un periodo corto y de manera puntual. 

 

6.5.1 Ruido 

El ruido percibido es el generado por el tránsito de los vehículos en la avenida 

Primera Norte y los locales comerciales vecinos. 

 

6.5.2 Olores 

Al momento de levantar la línea base no se percibieron malos olores en el área 

donde se desarrollará el proyecto.  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En este capítulo se describen las características de la vegetación existente en el 

área del proyecto; esta información es de suma importancia, debido a que nos 

permite cuantificar el impacto ambiental sobre la vegetación y establecer las 

medidas de mitigación. También se detallan los tipos de vegetación existente en el 

área, además de su distribución por clases diamétricas.  

 

7.1 Característica de la flora 

Se registraron en este estudio ocho (8) especies de flora en su totalidad malezas. 

Cabe destacar que al momento de levantar la línea base no se observaron árboles 

en el sitio de desarrollo del proyecto al ser un área altamente intervenida. 

Cuadro 6. Listado de especies de flora identificados en el área del proyecto  

N°     
 

Nombre Científico Nombre común Hábito de 

crecimiento 

1 Laportea aestuans Ortiga H 

2 Euphorbia heterophylla Hierba de leche H 

3 Lantana camara Cinco negritos H 

4 Emilia fosbergii Tabaquillo H 

6 Sida acuta Escobilla H 

7 Commelina difusa Siempre vive H 

8 Rhynchospora nervosa Estrellita blanca H 

Fuente: Datos de campo. 

 

Especies amenazadas En el área donde se desarrolla el proyecto no se 

encontraron plantas bajo la condición de especie amenazada ni en peligro de 

extinción. 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente) 

No aplica, debido a que en el sitio donde se desarrolla el proyecto no se observaron 

árboles. 
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7.2 Características de la fauna 

La fauna identificada en el sitio es muy escasa debido a las actividades antrópicas 

que se han realizado en el sitio desde hace mucho tiempo. La fauna existente es 

aquellas que se adaptó a convivir en lugares altamente intervenidos como lo es el 

Centro del corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba. 

 

Metodología 

Se realizó una visita al área y el reconocimiento se realizó por observación dentro 

de los predios del área, solo se observaron algunas aves sobrevolando el sitio, 

debido a que en la residencia vecina se encuentran árboles frutales. 

 

Cuadro 7. Listado de especies de fauna identificados en el área del proyecto  

Orden  Familia Nombre científico Nombre común 

Passeriformes Turdidae Turdus grayi Casca 

Passeriformes  Cardinalidae Passerina cyanea Azulejo 

Fuente: Datos de campo. 

 

Especies indicadoras 

No existen especies indicadoras. 

 

 

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOÉCONOMICO 

En este capítulo se describen las principales condiciones socioeconómicas y 

culturales del área de influencia del proyecto, a partir de datos secundarios, 

información primaria levantada durante recorridos por el área de influencia directa y 

entrevistas a la población y otros actores claves. 

Las principales fuentes de información secundaria fueron los censos de población, 

vivienda y agropecuario; boletines e informes de la Región de Salud; registros 

estadísticos del Ministerio de Educación e informes económicos del Ministerio de 

Economía y Finanzas. La información, cuando fue necesario y para efectos de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Passeriformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Turdidae
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facilitar su interpretación y presentación, fue analizada con herramientas de 

estadística descriptiva. 

Cuadro 8. Estimación y proyección de la población del distrito de Bugaba, 

corregimiento de La Concepción, según sexo y edad: año 2010. 

Censo según sexo y edad en el Corregimiento de La Concepción 

Edad y sexo Hombres Mujeres Total 

Total 10,584 11,421 22,005 

0-4 991 931 1,922 

5-9 1,010 980 1,990 

10-14 942 921 1,863 

15-19 976 985 1,961 

20-24 905 918 1,823 

25-29 802 868 1,670 

30-34 722 777 1,499 

35-39 697 792 1,489 

40-44 709 802 1,511 

45-49 632 700 1,332 

50-54 523 578 1,101 

55-59 410 517 927 

60-64 365 413 778 

65-69 283 359 642 

70-74 257 328 585 

75-79 157 246 403 

80 y más 203 306 509 

Fuente: Grupo SINAMP, de la Contraloría General de la República. 

 

8.1 Uso actual de la tierra en los sitios colindantes  

En los sitios colindantes el uso actual de la tierra se resume en actividades 

comerciales, por encontrarse muy cercano al centro de La Concepción, 

específicamente en la avenida Primera Norte, entre las actividades destaca: ventas 

de productos y servicios, alquiler de locales comerciales, bancos, abarroterías, 

refresquerías, entre otras. Estos desarrollos representan el avance en el impulso 
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económico del Centro de La Concepción, absorbiendo gran cantidad de mano de 

obra de una población que depende de las actividades constructivas que aporta el 

sector privado en nuestra provincia. 

 

8.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del Plan de 

participación ciudadana) 

El plan de participación ciudadana es una metodología establecida por el Ministerio 

de Ambiente, para todo Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).  

 

A través de este mecanismo se informa a la comunidad, respecto de las 

características constructivas y ambientales del proyecto, de los potenciales 

impactos con sus medidas de mitigación y control, del marco regulatorio e 

institucional, de los compromisos legales del promotor. Por su parte, la comunidad 

hace pública sus inquietudes y observaciones al proyecto, las que son de gran 

beneficio para el promotor y de gran apoyo para el desarrollo del estudio de impacto 

ambiental. 

Este procedimiento constituye una posibilidad efectiva para la ciudadanía, de influir 

a través de sus observaciones, en el proceso de toma de decisiones sobre un 

Proyecto de inversión, ya sea en sus aspectos generales, condiciones o exigencias. 

Se facilita así, el proceso de comunicación entre todos los involucrados.  

 

Metodología  

Con el propósito de informar a la comunidad sobre las generales del proyecto, se 

distribuyeron fichas informativas con las características principales del mismo, un 

pequeño resumen de los impactos positivos y negativos que puede ocasionar el 

accionar del proyecto “Galería Primera Norte”.  

 

Resultados obtenidos  

En los siguientes gráficos se presentan los resultados de las encuestas aplicadas. 
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Gráfico 1. Conocimiento sobre la realización del proyecto “Galería Primera 

Norte” en el corregimiento de La Concepción. 

 

Para saber sobre el nivel de conocimiento en cuanto a la construcción del proyecto 

“Galería Primera Norte”, que tenían los moradores de las áreas circundantes se 

encuestaron, dieciocho (18) personas de las cuáles dieciséis (16) dijeron tener 

conocimientos sobre la realización de este proyecto, uno (1) mencionó no tener 

conocimientos sobre la construcción del proyecto y una (1) persona dejó la encuesta 

en blanco. 

 

Gráfico 2. Factibilidad del proyecto “Galería Primera Norte” en el 

corregimiento de La Concepción. 

 

89%
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Para saber sobre el nivel de factibilidad del proyecto “Galería Primera Norte”, en el 

corregimiento de la Concepción, se encuestaron, dieciocho (18) personas de las 

cuáles unas diecisiete (17) dijo tener conocimientos sobre la realización de este 

proyecto, uno (1) mencionó no tener conocimientos sobre la construcción del 

proyecto y una (1) persona dejó la encuesta en blanco. 

 

Gráfico 3. Causaría algún daño a las personas o sus propiedades la 

construcción del proyecto “Galería Primera Norte” en el corregimiento de La 

Concepción. 

 

En cuanto a sí la construcción del proyecto “Galería Primera Norte”, causaría algún 

daño a las personas y sus propiedades, se encuestaron, dieciocho (18) personas 

de las cuales el 100 % o las dieciocho personas dijeron no que no les causaría 

ningún daño. 

 

100%
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Gráfico 4. Genera beneficios la construcción proyecto “Galería Primera Norte” 

a la comunidad. 

 

En cuanto a sí la construcción del proyecto “Galería Primera Norte”, generará 

beneficios a la comunidad, se encuestaron, dieciocho (18) personas de las cuales 

el 100 % o las dieciocho personas dijeron sí les generaría beneficios. 

 

Gráfico 5. Provoca impactos la construcción del proyecto “Galería Primera 

Norte” a la comunidad. 

 

Para saber sobre la opinión de las personas sí el proyecto “Galería Primera Norte” 

generará impactos en el corregimiento de la Concepción, se encuestaron, dieciocho 

(18) personas de las cuáles unas  quince (15) dijeron que el proyecto sí provoca 

impactos, tres (3) mencionaron que no generaría impactos. 

83%

17%

Provoca impactos la 
construcción del proyecto

Sí

No
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Gráfico 5. Están de acuerdo con la construcción del proyecto “Galería Primera 

Norte” en el corregimiento de La Concepción. 

 

Para saber sobre la opinión de las personas que están de acuerdo con la 

construcción del proyecto “Galería Primera Norte” en el corregimiento de la 

Concepción, se encuestaron, dieciocho (18) personas de las cuáles unas dieciocho 

(18) personas o el 100% dijeron estar de acuerdo con el proyecto. 

 

8.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados  

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá, el sitio del proyecto no 

se encuentra señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o 

cultural. No obstante, sería responsabilidad de la Empresa Promotora detener los 

trabajos y comunicarse con la Dirección de Patrimonio Histórico del Instituto 

Nacional de Cultura (INAC) en caso de encontrarse alguna pieza arqueológica. 

 

8.4 Descripción del paisaje 

El área del proyecto presenta paisaje representativo de un área urbana netamente 

intervenida, donde predominan los establecimientos de locales y comercios varios, 

durante el levantamiento de la línea base se observó que el sitio está delimitado en 

su parte posterior por un muro de concreto, mientras que de lado izquierdo con una 

malla de ciclón, se podría decir que un 90% aproximadamente del terreno es área 

Está de acuero que se realice el 
proyecto

Sí

No
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gris y lo demás está integrado por algunas malezas, en sus colindancias se 

observaron locales comerciales, una iglesia y residencias. 

 

 

9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTO AMBIENTALES Y ESPECÍFICOS 

El proceso de identificación de impactos positivos y negativos para este estudio se 

ha realizado sobre la base de análisis de las observaciones “insitu”, investigaciones 

documentadas, consulta ciudadana o apreciaciones lógicas de las afectaciones que 

pudieran causar las actividades a ejecutar en las diferentes etapas del proyecto.  

 

Para profundizar un tanto más, del estudio se desprende de las principales 

actividades asociadas con el proyecto, son las típicas actividades de construcción, 

si identificamos estas actividades, se podrá reconocer las acciones que conllevan; 

esto a su vez nos facilita el reconocimiento del tipo de impactos que generaría el 

proyecto en cada uno de los componentes ambientales agrupados en los medios 

físico, biótico y socioeconómico. Para tal efecto, se han seguido los parámetros 

establecidos por el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, en lo 

concerniente al análisis de los criterios de protección ambiental y los contenidos y 

términos de referencia generales del estudio de impacto ambiental. 

 

9.1 Identificación de los Impactos Ambientales Específicos, Su Carácter, 

Grado de Perturbación, Importancia Ambiental, Riesgo de Ocurrencia, 

Extensión del Área, Duración y Reversibilidad entre Otros. 

Para la valoración del impacto se definen como criterios de referencias a los 

siguientes: El cálculo de la significancia del impacto = C x P+E+O+D+R+I. 

 

Cuadro 9.  Rangos de valor de importancia. 

 

Descripción de 

impacto negativo 

Descripción de 

impacto positivo 

Criterio de 

referencia 

Muy Significativo Alto >15 
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Descripción de 

impacto negativo 

Descripción de 

impacto positivo 

Criterio de 

referencia 

Significativo Medio 11-14 

Poco Significativo Bajo 8-10 

Compatible Muy Bajo <7 

 

• Impacto muy significativo: la magnitud del impacto es superior al umbral 

aceptable. Se produce una pérdida permanente de la calidad de las 

condiciones ambientales, sin posibilidad de recuperación incluso con la 

adopción de prácticas de mitigación. 

• Impacto significativo: la magnitud del impacto exige, para la recuperación 

de las condiciones, la adecuación de prácticas específicas de mitigación. La 

recuperación necesita un periodo de tiempo dilatado. 

• Impacto poco significativo: la recuperación de las condiciones iniciales 

requiere cierto tiempo. Se precisan prácticas de mitigación simples. 

• Impacto compatible: se refiere a la carencia de impacto o la recuperación 

inmediata tras el cese de la acción. No se necesitan prácticas mitigadoras. 

Para la evaluación de impactos, se ha desarrollado una matriz sobre la base de las 

afectaciones o beneficios generados por el proyecto. La matriz desarrollada es una 

variante donde se muestran los impactos ambientales identificados y se determina 

la importancia de cada uno, asignando los valores que correspondan de acuerdo a 

los criterios de evaluación y clasificación. 

 

En el cuadro No. 7, se identifican y describen las principales fuentes de impactos 

ambientales generados por el proyecto para las etapas de construcción y operación: 
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Cuadro 10. Matriz de identificación de impactos ambientales. 
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Impactos Impactos 
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Impactos Impactos 
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Impactos Impactos 

Asociados 
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Impactos Impactos 

Asociados 
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 3 3 3 3 3 +1

5 

A
lt

o
 

Fuente: Análisis del consultor. 
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Como puede observarse, en la matriz se identificaron 10 impactos ambientales, 

durante la construcción.  De estos, siete (7) son impactos negativos NO 

significativos y tres (3) impactos positivos, los cuales hacen referencia a la 

generación de empleo, incremento de la economía en el área, y mejoramiento de la 

calidad visual.  

Esta cuantificación con valores numéricos permitirá obtener un orden de prioridad 

de los impactos más relevantes, mediante el cual se puede saber qué medidas de 

mitigación serán las más adecuadas y precisas para minimizar esos efectos. 

 

9.2 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto 

La inserción de un proyecto en un área específica, representa impactos tantos 

sociales como económicos, cuya valorización por parte de la comunidad, está muy 

asociada a la percepción que esta tiene de los beneficios o amenazas que el futuro 

desarrollo puede traer a los mismos, sean estos en el plano individual o como grupo 

social. 

 

En ese contexto, se puede señalar que los impactos socio-económicos asociados 

al proyecto "Galería Primera Norte”, son positivos y representan la apertura de 

oportunidad no sólo como una fuente de empleo, se verá un aumento en el comercio 

interno del área, debido al consumo de bienes y servicios por parte del personal, 

equipo y demás que sea utilizado para la construcción y la operatividad del mismo, 

esto puede resumirse en consumo de combustible por equipo rodante, uso de 

unidades de taxi para el traslado del personal, consumo de alimentos en restaurante 

cercanos al proyecto, entre otros. También se generan beneficios para el municipio 

local por el pago de impuestos  

 

De igual forma el valor agregado de terrenos y propiedades colindantes aumenta 

debido al reemplazo de una estructura vieja existe por un nuevo edificio comercial. 

Los nuevos ingresos y el flujo de dinero en el área permitirán a los trabajadores y 

moradores contar con mayores recursos para mejorar sus condiciones de vidas, por 
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ejemplo, la alimentación, educación y estado de la vivienda. Dentro de las 

capacitaciones al personal, es necesario que la Empresa Promotora fomente entre 

sus empleados el buen uso de sus salarios y el ahorro. 

Con este proyecto, igualmente, se ayudaría a reducir la migración de población 

hacia la ciudad de David en busca de empleos, donde ya los problemas sociales 

son numerosos. La mayoría de los trabajadores serían contratados en el área, lo 

que redundaría en beneficios directos. 

 

 

10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El PMA reúne el conjunto de actividades realizadas para prevenir, corregir, mitigar 

o compensar los impactos ambientales negativos y potenciar los positivos, que se 

den en las diferentes etapas del proyecto, principalmente la de construcción y 

operación. También, se incluye medidas como el monitoreo, que permite a través 

de ciertos parámetros, el seguimiento de la efectividad de las medidas y se verifica 

el cumplimiento de las normas. 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específica frente a cada 

impacto ambiental. 

En esta sección se presenta el cuadro con las medidas por impacto ambiental 

negativo y se enlista acciones tendientes a potenciar los impactos positivos como a 

garantizar una gestión ambiental integral del proyecto. A continuación el cuadro 

No.11, con las medidas y el cronograma de aplicación de la medida. 
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Cuadro 11. Descripción de las medidas de mitigación específicas 

No IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO EN 

BALBOAS 

DURANTE EL 

PRIMER AÑO 

1 Ocurrencia de 

accidentes 

laborales 

 Dotar a los trabajadores del 

uniforme, equipo y 

herramientas exigidas para 

este tipo de obras. 

 Vigilar permanentemente el 

uso del uniforme y equipo de 

seguridad por parte de los 

trabajadores. 

 Mantener letreros sobre las 

restricciones de entrada y 

sobre el uso obligatorio de 

equipo de seguridad personal. 

 Capacitar a los 

trabajadores de la importancia 

del uso del equipo de 

protección personal. 

Promotor Semanal Durante las fases 

de Construcción  y 

Operación 

B/. 600.00 
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No IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO EN 

BALBOAS 

DURANTE EL 

PRIMER AÑO 

 Contar con botiquín de 

primeros auxilios  

2 Erosión y 

sedimentación 

del suelo 

 Se evitará remover más  

 suelo del que sea estricta-

mente necesario.  

 No dejar suelo alterado 

por la construcción expuesto, 

sin cubierta vegetal. 

 g. Establecer áreas verdes con 

plantas ornamentales.  

 h. engramado a las áreas de 

uso común del edificio. 

Promotor Semanal Durante las fases 

de Construcción  

B/. 700.00 

3 Generación de 

ruido y 

vibraciones 

 Establecer horarios de 

trabajo diurnos. 

 Apagar los equipos y 

maquinas cuando no estén 

en uso. 

Promotor Semanal Durante las fases 

de Construcción  

B/. 200.00 
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No IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO EN 

BALBOAS 

DURANTE EL 

PRIMER AÑO 

 No utilizar bocinas u otros 

dispositivos que generen 

ruido. 

 Suministrar a los 

trabajadores de equipo de 

protección auditiva y 

mantener vigilancia de su 

uso. 

4 Generación de 

residuos 

sólidos 

 Colocar cestas de basura 

con bolsa en los frentes de 

trabajo. 

 Mantener los desechos en 

un receptáculo protegido 

para evitar que los mismos 

sean esparcidos por 

animales. 

Promotor Semanal Durante las fases 

de Construcción  

B/. 200.00 
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No IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO EN 

BALBOAS 

DURANTE EL 

PRIMER AÑO 

 Limpiar el sitio del proyecto 

una vez terminada la obra. 

5 Afectación a la 

flora y fauna 

local 

 Establecer áreas verdes 

con plantas ornamentales. 

 Aplicar engramado a las 

áreas de uso común del 

edificio. 

 De ser necesario, 

sensibilizar al personal que 

estará participando en las 

actividades de 

construcción, respecto a la 

no afectación de las 

especies que puedan 

encontrarse en el área. 

Promotor Semanal Durante las fases 

de Construcción  

B/. 200.00 
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No IMPACTO 

AMBIENTAL 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 

COSTO 

ESTIMADO EN 

BALBOAS 

DURANTE EL 

PRIMER AÑO 

6 Generación de 

residuos 

líquidos 

 En la etapa de construcción 

se manejara por medios de 

baños químicos. 

Promotor Semanal Durante las fases 

de Construcción  

B/. 700.00 

7 Generación de 

partículas en 

suspensión 

(polvo) por 

movimiento de 

tierra y CO2 

 Rociar agua en las áreas 

propensas a polvo, durante 

la estación seca. 

 Utilizar equipo en buenas 

condiciones mecánicas. 

 Colocar lona de protección 

a los camiones que 

transporten materiales 

(arena, tierra, gravilla, etc). 

Promotor Semanal Durante las fases 

de Construcción  

B/. 200.00 
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10.2 Ente responsable en la ejecución de las medidas. 

La Empresa Promotora será la responsable de la aplicación de las medidas de 

mitigación. Esta responsabilidad se mantendría aun cuando se contrate a alguna 

empresa contratista para la realización de algún trabajo específico. 

 

10.3 Monitoreo 

De manera similar, el monitoreo de la ejecución de las medidas de mitigación recae 

en primera instancia sobre la Empresa Promotora.  

En segunda instancia, el monitoreo de la aplicación de las medidas de mitigación 

es responsabilidad de las instituciones gubernamentales con competencia en la 

materia, como Ministerio de Ambiente, Ministerio de Comercio e Industrias, 

Ministerio de Trabajo y Municipio de Bugaba, principalmente. 

 

10.4 Cronograma de ejecución 

Presentamos en el cuadro 12, el cronograma de ejecución de las medidas de 

mitigación aplicables al proyecto. 

 

 Cuadro 12. Cronograma de ejecución de las medidas propuestas  

ETAPA 
DEL 
PROYE
CTO 

ACTIVIDAD A  
MONITOREAR 

RESPONSABLE CRONOGRAMA DE EJECUCION 

Diario Mensual Trimestr
al 

Anual 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IO
N

 

• Diseño y 
levantamiento gráfico. 
• Elaboración y 
presentación del 
respectivo Estudio de 
Impacto 
Ambiental, ante las 
oficinas de 
MIAMBIENTE para su 
evaluación. 
• Se inicia trámites de 
otros permisos. 

INGENIERIA 

MUNICIPAL 

MIAMBIENTE

MINSA 

   X 

Una 
sola 
vez 
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C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
  

 
Acondicionamiento 
del área para iniciar 
las actividades de 
construcción.  
 
 Formación de 
estructuras de 
acuerdo a las 
especificaciones 
técnicas de los 
planos.  
 
Terminación y 
acabado de la obra.  
 
Se cumplen con las 
normas de 
seguridad del 
personal temporal y 
permanente.  
 

M
I 

A
M

B
IE

N
T

E
 

M
U

N
IC

IP
IO

 

M
IT

R
A

D
E

L
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

X  
 

X 

Manejo adecuado 
de desechos sólidos  
y líquidos 

X   

Manejo adecuado 
de polvo y partículas 
en suspensión. 

X   

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Funcionamiento 
pleno y 
correctamente de la 
obra. 

O
F

IC
IN

A
 D

E
 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 

B
O

M
B

E
R

O
S

 

  X 

Aguas residuales 
están siendo 
manejadas según 
indicaciones 

técnicas. M
IN

S
A

 

M
IA

M
B

IE
N

T
E

 

 X X 

Fuente: equipo de trabajo. 
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10.5 Costo de la gestión ambiental 

El costo de la gestión ambiental, se presentó en el cuadro No. 11. 

 

10.6 Plan de rescate y reubicación de fauna 

No aplica un plan de rescate; basados en el hecho de que no existen especies de 

flora o fauna que requieran ser reubicadas y no se encontró ninguna especie 

protegida o en alguna categoría de protección. 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y FIRMAS RESPONSABLES 

 

11.1 Firmas debidamente notariadas 

 

11.2 Número de registro de consultores 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Se considera viable la construcción del proyecto “Galería Primera Norte”, ya que 

el mismo generará impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva 

riesgos a la salud y el ambiente, de acuerdo a los criterios de protección ambiental 

previstos en el Decreto ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 

 

Recomendaciones 

- Cumplir con las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental para este 

Proyecto.  

- Cumplir con las medidas estipuladas por el Ministerio de Ambiente en la 

Resolución de Aprobación del Proyecto. 
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14.0 ANEXOS 

 

1. Paz y salvo 

2. Recibo de pago  

3. Declaración jurada  

4. Nota de entrega  

5. Copia de cédula autenticada  

6. Certificado de Registro de la Propiedad 

7. Certificado de Registro de la Sociedad 

8. Poder notariado 

9. Participación ciudadana (Volante, encuesta, lista de participantes y 

Comentarios)  

10. Planos o diseños del proyecto  

11. Nota de autorización de uso de terreno 

12. Copia de cédula de la propietaria del terreno 

13. Autorización de uso de propiedad por parte del banco 

 



61 
 

1. Paz y salvo 
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2. Recibo de pago  

 

 

3. Declaración jurada  
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4. Nota de entrega  
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5. Copia de cédula autenticada  
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6. Certificado de Registro de la Propiedad 
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7. Certificado de Registro de la Sociedad 

 

 



70 
 

8. Poder notariado 
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9. Participación ciudadana (Volante, encuesta, lista de participantes y 

Comentarios)  
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10. Planos o diseños del proyecto  
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11. Nota de autorización de uso de terreno 
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12. Autorización del Apoderado General y copia de cédula del representante 

legal 
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Acta de reunión de Tropi Especies, S.A. 

 


